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Se tiene que en providencia del pasado 19 de noviembre, se órdenó requerir 

a las partes para que indicaran el radicado y el juzgado que está 

conociendo del proceso reivindicatorio iniciado por la señora MARIA 

ARCELA CASTRILLON DE JARAMIILO; proceso que se menciona en el hecho 

quinto de la demanda. 

 

En cumplimiento a ello, el apoderado judicial del señor Luis Carlos Peña 

García indica que la actuación a la que se hizo mención, realmente se trata 

de un proceso de pertenencia de radicado 2017-00049 adelantado a 

instancias de Daniel Alexis, y cuyo conocimiento le corresponde al Juzgado 

Promiscúo Municipal de San Rafael. 

 

En ese orden, se requiere a la parte demandante para que indique si el 

proceso que indica en el hecho quinto del libelo, se corresponde con la 

actuación que la parte demandada informa en memorial aportado el 

pasado 29 de noviembre. Para lo anterior, se concede el plazo de 10 días.  

 

En todo caso, se requerirá al Juzgado Promiscuo Municipal de San Rafael, 

para que allegue copia digital del expediente perteneciente al proceso de 

pertenencia de radicado 2017-00049, adelantado a instancias de Daniel 

Alexis Agudelo en contra de María Arcela Castrillón de Jaramillo. Para lo 
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anterior, se concede el término de 10 días, contados a partir de la recepción 

del respectivo oficio.  
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